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industrial número 22 de la calle Ponferrada, del
polígono industrial de Pinto, de los cuales se encuen-
tran construidos 170 metros cuadrados en fachada
a la calle Flores del Sil, sin número, del citado
polígono industrial. Valor del mercado de la citada
nave y terreno: 13.000.000 de pesetas.

Parla, 7 de marzo de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—18.028.$

PARLA

Edicto

Doña Olga Martón Fresnedo, Juez de Primera Ins-
tancia número 3 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 307/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Abdelkader Mejdoubi y doña
Saida Helaline, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de mayo de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2368, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 35. Vivienda segunda letra C
en planta segunda, portal número 3 del inmueble
en travesía de Zurbarán, demarcada con el núme-
ro 8, hoy 3 en Parla. Linda: Al frente, con el rellano

de su planta y con la vivienda segunda letra D del
portal número 3 de la travesía de Zurbarán; por
la derecha, entrando, con la travesía de Zurbarán;
por la izquierda, con la vivienda segunda letra B
de este mismo portal indicado, y por el fondo, con
la calle Pío XII. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Parla, tomo 492, libro 18, folio
55, finca 1.155. Tipo de subasta: 12.000.000 de
pesetas.

Dado en Parla a 22 de marzo de 2000.—La Juez,
Olga Martón Fresnedo.—El Secretario.—17.752.$

PARLA

Edicto

Doña Olga Martón Fresnedo, Juez de Primera Ins-
tancia número 3 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 195/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don José Antonio de
la Fuente Molina y doña María del Pilar Muñoz
Torrente, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de mayo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2368, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Calle la Sal, número 48-4. Linda: Frente
o norte, con vivienda número 1 de la misma planta;
este, con patio de luces común, caja de la escalera
y galería-tendedero de la vivienda número 3 de la
misma planta; sur, con medianería del bloque E
que da a una fachada a la calle del Doctor Fleming,
y también linda con patio de luces común, y al
oeste, con calle Doctor Fleming. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Parla, tomo 484, libro 12,
folio 222, finca número 5.257.

Tipo de subasta: 12.975.000 pesetas.

Parla, 22 de marzo de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—18.034.$

QUINTANAR DE LA ORDEN

Edicto

Doña Marta Árias Rodríguez, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Quintanar
de la Orden,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 180/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de don Ismael Serrano Mompo
y don Vicente Serrano Mompo, representados por
la Procuradora señora Guerrero García, contra doña
María Luisa Serrano Mompo, representada por el
Procurador señor Monzón Lara, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por segunda vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 6 de junio de de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio fijado para
esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4305 0000 15
0180 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el caso de que no hubiese licitadores en
esta segunda subasta se señala para la celebración
de una tercera, el día 6 de julio del 2000, a las
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Casa en la población de Quintanar de la Orden,
sita en calle José Antonio, número 41. Ocupa una
extensión superficial de 305 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Quintanar
de la Orden al tomo 706, libro 135, folio 174, finca
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número 11.979. Tasada a efectos de esta segunda
subasta en veinticuatro millones ciento cincuenta
mil pesetas (24.150.000 pesetas).

Piso primero, letra A, de la escalera izquierda
de la casa sita en Madrid, calle Batalla del Salado,
número 16, con vuelta a la calle Martín Soler, núme-
ro 12, situado en la planta primera sin contar las
del sótano y baja. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de los de Madrid, al tomo 1.032,
libro 645 de la sección segunda, folio 20, finca núme-
ro 23.603.

Tasada a efectos de la segunda subasta en la suma
de quince millones de pesetas (15.000.000 de pe-
setas).

Quintanar de la Orden, 16 de marzo de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—18.778.

SALAMANCA

Edicto

Don Roberto Pérez Gallego, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Salamanca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 245/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona (La Caixa), contra doña María
Ángeles Fernández Burgos y don Vidal Mateos Sán-
chez, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 18 de mayo de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3698, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en la planta sexta del edificio sito
en Salamanca, en la avenida de Alfonso IX, núme-
ros 63-65, antes 67, señalada con la letra E. Linda,

mirando al edificio desde la avenida de Alfonso IX:
Por la derecha, con vivienda letra A, con entrada
por el portal número 2; izquierda, con vivienda
letra A de la misma entrada y pasillo común; por
el fondo, con patio de luces, y por el frente, con
la avenida de Alfonso IX. Tiene una superficie de
86 metros 82 decímetros cuadrados, repartidos en
vestíbulo, pasillo, estar-comedor, tres dormitorios,
distribuidor, cocina y cuarto de aseo. Tiene un bal-
cón a la avenida de Alfonso IX, al que recae un
hueco de ventana y una puerta de salida al mismo
desde el estar-comedor, otros dos huecos de ventana
a igual fachada y cuatro más a patio de luces. Tiene
una cuota de participación en los elementos comu-
nes del edificio del 1,05 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 4 de Salamanca,
finca registral número 14.870, tomo 4.074, libro
890, folio 166. Valorada, a efectos de subasta, en
16.000.000 de pesetas.

Dado en Salamanca a 1 de febrero de 2000.—El
Juez, Roberto Pérez Gallego.—El Secreta-
rio.—18.031.$

SAN FERNANDO

Edicto

Don Juan José Parra Calderón, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de San Fernando,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 25/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima» contra don Antonio Cortejosa
Conde y doña Aurora Castilla Rodríguez en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 24 de mayo, a las doce
horas treinta minutos, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 128418002500,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere al regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de junio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, del día 19 de julio
a las diez horas treinta minutos, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar

quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda situada en planta primera, tipo D de
la casa número 11 de la barriada Diputación, sitio
conocido como población de San Carlos, de la
ciudad de San Fernando. Ocupa una superficie cons-
truida de 85 metros 4 decímetros cuadrados. Ins-
cripción registral número 14.022 del libro 775, fo-
lio 105.

Tipo de subasta: 10.679.110 pesetas.

Dado en San Fernando a 20 de marzo de
2000.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—18.759.$

SAN FERNANDO

Edicto

Doña Blanca Gómez Sánchez Magistrada-Juez sus-
tituta de Primera Instancia número 1 de San
Fernando,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 101/1997 se tramita procedimiento de ejecutivos
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima» contra don Antonio Rodríguez
Montes, doña María José Ramos Gallardo y don
Miguel Rodríguez Callealta, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez, y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de mayo, a las once
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1283 0000 17 010197,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de junio, a las once treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de julio,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


